
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE EL 

CARMEN DE BOLÍVAR 

 
AUTO CIVIL 

 

 

INFORME SECRETARIAL: 

Señor Juez, pasa al despacho el presente proceso verbal sumario de restitución de 

tenencia, promovido por la sociedad BANCOLOMBIA S.A. contra INVERSIONES 

HERMANOS DE LA ROSA S.A.S., informándole que se aportó dictamen pericial y el 

traslado se encuentra vencido. 

El Carmen de Bolívar, 6 de junio de 2023.   

 

 

CAMILO JAVIER CASIJ CAMPO 
 OFICIAL MAYOR 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE EL CARMEN DE 

BOLÍVAR. El Carmen de Bolívar, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial, se advierte que el día 17 de abril del 2023, la parte 
demandada aportó dictamen pericial suscrito por el perito HELI AGAMEZ VILLARAGA. 
 
Posteriormente, teniendo en cuenta el artículo 228 del C.G.P., mediante auto de fecha 
03 de mayo del 2023, se corrió traslado y puso en conocimiento a las partes del mismo, 
en vista de lo anterior este Despacho observa que resulta pertinente y necesario la 
exposición del dictamen pericial por parte del mencionado perito en la audiencia de fecha 
15 de junio del 2023, ya señala en autos anteriores, esto de conformidad artículo 228 del 
C.G.P., en ese sentido, se advierte a la parte demandada que tiene a su cargo la carga 
procesal de la comparecencia del perito a la audiencia concentrada del artículo 392 del 
C.G.P., de fecha 15 de junio del 2023. 

Por lo expuesto se, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CITAR al perito HELI AGAMEZ VILLARAGA a la audiencia de fecha 15 de 
junio del 2023, con el fin de que exponga el dictamen pericial aportado el día 17 de abril 
del 2023, de conformidad al artículo 228 del C.G.P. 

 
SEGUNDO: ADVIÉRTASE a la parte demandada que en esta reposa la carga procesal 
de la comparecencia del perito a la audiencia concentrada del artículo 392 del C.G.P., 
de fecha 15 de junio del 2023. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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